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de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» del' día 13), 
y con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Comercial Ber- 
kel, S. A.», el prototipo de balanza automática de mesa marca 
«Berkel», modelo «172-E», de 10 kilogramos de alcance, divisio
nes de cinco gramos, con lectura por proyección sobre dos 
pantallas; con indicación de peso, precio e importe, con acciona
miento y mando eléctricos por tabulador para la determinación 
de precio e importe, cuyo precio máximo de venta será de   
ciento setenta mil novecientas quince (170.915) .pesetas.

Segundo.—La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y Gada una de las condicio
nes de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1950 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Las balanzas correspondientes al prototipo aproba
do llevarán inscritas en sus cartas o esferas las siguientes 
indicaciones:

a) Nombre de la Entidad constructora, marca del aparato 
y designación de. modelo o tipo del mismo.

b) Denominación: «Balanza automática».
Alcance máximo: «Max. 10 kg.».
Pesada mínima: «Mín. 400 gr.».
Escalón que corresponde a la balanza: «dd. 5 g.».
c) La inscripción: «Existe un juego de pesas para compro

bar la precisión de la pesada».
Aprobación: «B.O.E. ...» (fecha del «Boletín Oficial del Es

tado» en que se publique).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guárde a VV. II.
Madrid, 30 de julio de 1975.

CARRO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial y
Tecnología.

18398 ORDEN de 30 de julio de 1975 por la que se dispone 
la aprobación por un plazo de validez de tres años 
del prototipo de medidor de gran caudal marca 
«Satam», modelo «ZC.E5.150», presión máxima de 
trabajo de 1 MPa.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Shag Industrial, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Vizconde 
de Matamata, número 13, en solicitud de aprobación de un 
prototipo de medidor de, gran cauda!, fabricado en Francia, 
marca «Satam», modeló «ZC.E5.150», para caudales comprendi
dos entre 150 metros-cúbicos por hora y 10 metros cúbicos por 
hora, presión máxima de trabajo de 1 MPa, para utilizar con 
gasolinas, petróleos, gas-oil de viscosidad cinemática compren
dida entre 2 por lO-6 y 7 por 10~'j m2/s.

Esta Presidencia dél Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero de 
1952 («Boletín Oficial del Estado», del día 13); Decreto 955/ 
1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo las 
autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar y 
medir, y con el Informe de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar temporalmente en favor de !a Entidad 
«Shag Industrial, S. A.», por un plazo-de validez de tres años, 
el prototipo de medidor de gran caudal marca «Satam», mode
lo «ZC-E5.Í50», para caudales comprendidos entre 150 metros 
cúbicos por hora y 10 metros cúbicos por hora, presión máxima 
de trabajo de 1 MPa, para utilizar con gasolinas, petróleos 
y gas-oils de viscosidad cinemática comprendida entre 2 por 
10"l¡ y 7 por 106- m2/s, cuyo precio máximo de venta será 
de doscientas cincuenta y seis'mil quinientas (256.500) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal del prototipo anterior que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de ’a 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto). - _

Tercero.—Por la circunstancia de que este prototipo está 
sujeto a validez temporal de tres años y, en consecuencia, 
requiere completar su comportamiento a través de este período 
de tiempo, la Entidad importadora queda obligada a dar cuen
ta mensualmente a la Delegación de Industria de Madrid de 
los aparatos vendidos, con indicación del nombre y razón social 
y dirección de los adquirertes, con el fin de poder seguir 
este comoortamiento técnico de los' aparatos durante su utiliza
ción, a efectos de la ulterior prórroga o extinción de la autoriza
ción temporal que se otorga.

Esta obligación que asume el importador se hará constar 
expresamente en el contrato de venta del medidor de gran 
caudal referenciado, así como el compromiso que contrae el 
adquirente de permitir a la Comisión Nacional de Metrología

y Metrotecnia, o a la Dirección General de Promoción Industrial 
y Tecnología los estudios y ensayos que procedan en los medi
dores que- se encuentren en servicio por el adquirente, ello 
con independencia de lo que las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Industria, en su función inspectora, juzgue conve
niente, dando cuenta en todo caso, por oonducto reglamenta
rio, a la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia de 
los resultados de los datos obtenidos a experiencias llevadas 
a cabo.

Cuarto.—Transcurrido el plazo de validez temporal que se 
otorga, desde la puesta en circulación del primer aparato 
medidor, la Entidad importadora, si lo desea, solicitará de 
la Comisión Nacional, de Metrología y Metrotecnia prórroga 
de la autorización dé circulación, la cual será propuesta a 
la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias 
de la propia Comisión Nacional, de la Dirección General de 
Promoción Industrial y Tecnología o de las propias Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria.

Quinto.—Los contadores de gran caudal correspondientes -al 
prototipo a que se refiere esta Orden llevarán entre el cuadran
te del dispositivo indicador, o sobre una placa unida al mismo 
y debidamente precintada, las siguientes indicaciones:

a) Nombre y dirección de la Empresa constructora o su 
marca de fábrica.

b) Número de orden de fabricación del contador, que coin
cidirá con el que -figura en la placa de fábrica, así como 
el año de fabricación.

c) Naturaleza de los líquidos a medir con su viscosidad , 
cinemática, que para este contador estará comprendida entre 
2 por ío-6 y 7 por lo~6 m2/s.

d) El gasto máximo y mínimo, expresados en metros cú
bicos hora, entre los cuales las indicaciones del contador son 
correctas. Para este contador: «Gasto máximo 150 metros cúbi
cos por hora» y «Gasto mínimo 10 metros cúbicos por hora»,

e) Presión máxima de funcionamiento para este contador:
«Presión máxima de trabajo 1 MPa». _

f) El volumen cíclico, expresado en litros, para este con
tador: «V = 4,54 i».
« g) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Sexto.—Obligatoriamente sobre el cuadrante del dispositivo 
indicador deberá llevar las siguientes indicaciones:

Uno.—La unidad en que se expresan los volúmenes medidps. 
Para este contador: «Litros».

Dos.—La entrega mínima que puede ser servida con este 
contador: «Entrega mínima: 1.000 litros».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II. ,

. Madrid, 30 de julio de 19.75.
CARRO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial
y Tecnología.

MINISTERIO DEL EJERCITO

18399 ORDEN de 21 de julio de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dictada con fecha 9 de ju
nio de 1975, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Pantín Tellado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admiñistrativo segui
do en única instancia ante la Saia de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una, como demandante, don José Pantín Tellado, quien postu
la por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra les acuerdos del Ministerio del Ejército de 4 de julio 
y 12 de septiembre de 1973, se ha dictado sentencia con fecha 
9 de junio de 19(5, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por don 
José Pantín Tellado contra los acuerdos del Ministerio del 
Ejército de cuatro de julio y doce de septiembre, ambos de 
mil novecientos setenta y tres, denegatorios de la petición de 
ascenso al grado de Comandante de aquél o que pasó a ser 
Capitán efectivo estacionado desde la entrada en vigor de la 
Ley de diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno, debemos declarar y declaramos no haber lugar al mismo, 
por estar ajustados a derecho y ser conformes con el ordena
miento jurídico los susodichos acuerdos; sin hacer especial ni 
expresa condena de costas. -

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»


